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SECRETARIA: A Despacho del señor Juez informándole que el apoderado 
judicial de la parte actora aporta la constancia del envío de la notificación a 
la demandada Esimed S.A. Sírvase proveer. 
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Visto el informe de secretaría que antecede y una vez revisada la 
constancia presentada por el apoderado judicial de la parte actora, observa 
la instancia que si bien la misma fue remitida a la demandada Esimed S.A., 
desde octubre de 2020, a la fecha no se ha aportado el acuse de recibo y/o 
lectura de la notificación surtida vía correo electrónico, como lo dispone 
nuestra Corte Constitucional. 
 
De otra parte, se observa que no se ha aportado la constancia de 
notificación de la mencionada Esimed S.A., como llamada en garantía, tal 
como se requirió en providencia anterior. 
 
Por lo anterior, el JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI, 

 
RESUELVE 

 
PRIMERO: Requiérase al apoderado judicial de la parte demandante, para 
que se sirva aportar la constancia que transmite el iniciador, respecto 
acuse de recibo y/o lectura del mensaje de datos mediante el cual se 
efectúa la notificación de la admisión de la demanda a la demandada 
Esimed S.A., por correo electrónico. 
 
SEGUNDO: Requiérase al apoderado judicial de Medimás E.P.S., para que 
se sirva aportar la constancia de notificación a Esimed S.A., del 
llamamiento en garantía efectuado por su representada. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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